
Acta Sesión Extraordinaria 62-2016 
 

20 de Octubre del 2016 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 62-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veinte de octubre del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien 
preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis 
Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez 
Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose 
Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob Chaves 
Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES SUPLENTES:  Luis Alonso Zarate Alvarado.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-183-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles que 
estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº62-2016, programada para celebrarse hoy jueves 20 
de octubre de 2016; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo que la señora Vicealcaldesa, 
Thais María Zumbado Ramírez, ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- 6:00 pm.  Se atiende al Arquitecto Eddie Fernandez – encargado del proyecto de construcción del 
nuevo Palacio Municipal, para que presente un informe de avance. 
 

- 7:00 pm.  Se atiende al funcionario Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de 
Planificación, quien presenta el Informe de Evaluación del Plan Estratégico Municipal 2015. 
 

- Nombramiento y juramentación de representante del Concejo para integrar el Comité de la 
Persona Joven. 

 
CAPÍTULO II 

 

SE ATIENDE AL ARQUITECTO EDDIE FERNANDEZ – ENCARGADO DEL PROYECTO  
DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PALACIO MUNICIPAL, PARA QUE PRESENTE  

UN INFORME DE AVANCE. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que le da la bienvenida 
y al final de la presentación, los Concejales harán sus consultas. 
 



El Arq. Eddie Fernandez, describe que buenas noches, es un gusto y un honor presentar hoy lo que 
tenemos del diseño para el Palacio Municipal. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Proceso de diseño para el nuevo Palacio Municipal 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, le gustaría que comentara sobre el programa 
arquitectónico, donde nacieron las necesidades de los espacios que preliminarmente está 
presentando. 

El Arq. Eddie Fernandez, avala que se elaboraron tablas por departamento, donde se contempla área, 
funcionarios, calidad espacial, ventilación, esto se hizo en los primeros 15 días de trabajo, aterrizando 
la información de una manera más objetiva.  En el tema del Concejo se tabula la información 
necesaria, al atender público el Concejo, no es conveniente que ingrese el usuario a toda la 
Municipalidad, por eso deben estar en la primer planta, se están utilizando aproximadamente 1600 m2 
de 4000 m2 del terreno, se tiene un nivel de subsuelo para parqueo de funcionarios. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que mucho gusto en conocerlo. Pregunta ¿usted 
le pregunto a los funcionarios lo que actualmente existe y  como se proyectó a futuro la Municipalidad, 
crece o no? A nosotros a nivel de Secretaria del Concejo no sabe si le consultaron, pues es la primera 
vez que ve que una Junta Directiva está en el primer piso partiendo del argumento de que recibimos 
muchas visitas, lo cual no es cierto!. Con la presentación parece que estamos partiendo de 0, pero este 
es el 3er o 4to intento por lo que  quiere saber que se está utilizando de los diseños anteriores? Ya que 
llevamos más de ¢300.0 millones invertidos. Por ejemplo el tema de los Bancos ya se había sacado del 
proyecto del edificio municipal porque lo encarecía mucho y ahora nuevamente está contemplado. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que estamos hablando de 1600 m2 de 
construcción, con los insumos que están trabajando es un proyecto muy bonito y elegante, pero no 
razonable a lo que se requiere, los funcionarios deben entender que debemos tener un edificio más 
cómodo, pero no como se está diseñando, como una capilla, una cafetería, no tiene sentido sino 



vamos a poder realizar la obra, debe ser menos costosa, debe ser un diseño que podamos construir, 
para que queremos un diseño de este tipo. 
 
El Arq. Eddie Fernandez, plantea que el proyecto tiene un costo de $900 dólares el metro cuadrado, 
para que vamos a hacer una cosa utópica, estaríamos casi perdiendo tiempo, la arquitectura tiene la 
facilidad de cambiarse, a manera estructural se puede ir transformando poco a poco.  Aún no ha 
trabajado en la solución estructural definitiva, la propuesta a diciembre contemplara cada uno de los 
materiales, se entregaran los planos y los materiales a utilizar.  Los materiales deben ser trabajados 
con las empresas locales, para que sean menos costosos.  El presupuesto es importante, debemos 
aterrizar, si hablamos de un crédito en un banco, debemos tener una propuesta de lo que necesitamos. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, consulta si los materiales que se van a usar, el tipo de block, 
está incluido en el diseño?, o eso le corresponde al constructor.  Es el block convencional?, porque 
existen otras opciones más económicas, eso se podría contemplar en el diseño?. 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, indica que se debe tener un presupuesto estimado para 
el diseño de nuevo edificio, y no dejar por fuera ningún requerimiento de accesibilidad y cumplimiento 
de la ley 7600. 

El Regidor Suplente Juan Luis Mena, razona que también se había hablado de un Anfiteatro que está 
pidiendo el pueblo, que este en la misma construcción, un insumo más dentro del edificio, queremos 
ver hechos, porque este tema se toca desde el año 1998, son más de 20 años, para que no se alargue 
el asunto, que en esta Administración se pueda ver finiquitado el edificio. 
 

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, formula que se debe contemplar el tema de la energía 
solar y ahorro del agua, esto es una presentación de un proceso, el Arquitecto está contando 
cómo va el proceso, será difícil que el edificio cumpla las preferencias de todos, tenemos que 
proyectar algo que sea completo aunque no se haga totalmente, porque hoy día alquilamos 
diferentes oficinas en el Canton, esos alquileres no se pagaran, los alquileres que se hagan a 
terceros (bancos) ayudan a pagar las cuotas, suena caro $3.5 millones de dólares, la cuota 
serán $25 mil dólares por mes aproximadamente, pero debemos avanzar. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, comunica que los felicita por la presentación, iremos 
analizando paso a paso el proyecto, por ejemplo acaba de terminar su casa, le costó como 
$600 mil dólares, tenemos que  hacer una cosa funcional, que cumpla con el medio ambiente, 
le parece que van muy bien el proyecto. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, informa que agradece la presentación, le gusta cómo se está 
llevando a cabo el proyecto, la parte ambiental debe estar tomada en cuenta, en el grafico no vio a la 
Unidad Ambiental, que deben participar en el proceso para trabajar con el tema de cosecha de agua, 
arboles, tienen mucha experiencia y podría ser un aporte importante, desde hace 18 años había la 
propuesta de construcción del edificio, este nuevo diseño es porque las necesidades de hace 2 años 
no es lo mismo ahora, el edificio debe cumplir con las necesidades que tenemos a futuro, esta es la 
primera vez que está en un Concejo y se debe presentar únicamente la propuesta final, porque si no 
todos quieren hacer modificaciones, este Concejo Municipal atiende gente y debe tener un orden de 
acceso, por eso debe estar en el nivel que esta, las necesidades y la realidad es otra. 
 



La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que nosotros somos los responsables de los 
fondos públicos. Desde 1998 se han hecho proyectos y las platas se han ido y debemos dar cuentas 
de esos dineros! También aclara que el Concejo no tiene visitas durante el día, únicamente los martes 
y jueves en la noche sesionamos, y no siempre se reciben visitas, por lo que no está de acuerdo 
ubicarlos en la primera planta. La Alcaldía en cambio, si tiene cantidad de visitas todos los días, creo 
que los martes y jueves recibe visitas con horario establecido. Además recordemos que la 
administración municipal funciona desde las 7:30 am hasta las 4:30 pm ,por lo que durante todo el día 
has un flujo importante de personas. Sin embargo ubican a la alcaldía en la tercera planta y las 
personas que lleguen a reuniones o visitas en ese departamento todos los días, deberán andar por 
todo el edificio. Viendo en su presentación las personas que participan en esa Comisión, no ve a nadie 
del Concejo, por lo que propone que el Presidente que es Arquitecto participe oficialmente en la 
Comisión. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comenta que ha estado participando en varias de las 
reuniones. 

El Regidor Suplente Edgar Alvarez, apunta que no sabe si es ventaja o desventaja, debemos ser 
respetuosos con el profesionalismo, aquí contamos con una ventaja para el Concejo, que el Presidente 
es Arquitecto, quien nos asesora, la propuesta se analizara, nosotros también seremos contribuyentes. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, opina que estuvo en el Concejo en 1998 y ese edificio 
costaba ¢800.0 millones, ese edificio se dejó financiado con el Banco Nacional y no se pudo hacer. 
 

La Vicealcaldesa Thais Zumbado, avisa que aquí ninguna plata se ha perdido, los planos del 
edificio nunca se han hecho, ahora que se adjudicó no se recibió por que la Empresa no 
entrego lo que se pidió, este edificio no es sano para que los funcionarios trabajen, aquí no 
hay condiciones, este edificio está enfermo, no debemos tener miedo a que la Municipalidad 
tenga negocios, Belén debería hacer un buen edificio, no solamente un cajón, ojala dentro de 
100 años todavía sirva. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, expresa que en el año 1998 el proyecto quedo 
financiado, esa plata se gastó en alquileres, porque no hubo comunicación en el Concejo que  
inicio en el 2002, ahí perdieron todos los empleados de la Municipalidad, ojala ahora se pueda 
financiar y salir adelante. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, enumera que muchas gracias por la presentación.  Ha 
estado participando en las reuniones de la Comisión, ahora es oficial como representante del Concejo, 
estamos en un proceso de pre diseño, ya hizo los estudios, de ahí pasamos a anteproyecto, luego 
planos constructivos y especificaciones técnicas, como Concejo también estuvimos viendo la 
propuesta y haremos algunas observaciones que no estamos de acuerdo, ha comentado que previo a 
los planos constructivos, debe venir la contratación del ingeniero electromecánico y estructurar para 
definir que materiales y que método constructivo vamos a utilizar, para que salga más económico, 
debemos cumplir con normas ambientales, Código Sísmico, accesibilidad, después del edificio analizar 
cómo lo vamos a mantener y cuanto costara eso, esto es una contratación para el diseño y 
especificaciones técnicas, después viene el presupuesto y después la contratación para construcción, 
la idea del Banco es para tener un apoyo financiero, lo estaremos llamando para ver el proceso, 
muchas gracias, posteriormente se le convocara nuevamente, repite la propuesta no es la definitiva. 



El Arq. Eddie Fernandez, piensa que muchas de las preguntas que hacen, ustedes mismos se las 
responden, ojala esta Administración pueda ejecutar el proyecto, esto es una pincelada en 1 mes de 
proceso, está abierto a consultas y observaciones y dudas que puedan tener, no es sabio y dueño de 
toda la verdad, todos los aportes se van a agradecer, agradece por el tiempo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar al Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez como 
representante del Concejo Municipal, ante la Comisión que diseña el nuevo Edificio Municipal. 
 

CAPÍTULO III 
 

SE ATIENDE AL FUNCIONARIO ALEXANDER VENEGAS, COORDINADOR DE LA UNIDAD  
DE PLANIFICACIÓN, QUIEN PRESENTA EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL  

PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL 2015. 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, explica que tiene 20 minutos para 
realizar su exposición, posteriormente consultas. 

El Coordinador de la Unidad de Planificación Alexander Venegas, cita que viene a presentar el 
Informe de Evaluación del Plan Estratégico Municipal 2015, realiza la siguiente presentación: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

 
 

 
 



 
 

 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pregunta si esta información se le hace llegar a la 
comunidad?. 



El Coordinador de la Unidad de Planificación Alexander Venegas, determina que a la comunidad se le 
presenta el informe anual de labores del señor Alcalde y el Plan Cantonal que lleva toda esa 
información. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, expone que desea felicitar al funcionario Alexander Venegas es 
un trabajo bastante grande, porque recopila a todas las áreas de la Municipalidad, invita al Concejo a 
participar en la formulación de proyectos, propone que la parte financiera sea presentada por la 
Dirección Financiera y los proyectos que vengan los funcionarios. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, dice que sería importante que en el próximo informe, se 
realice por áreas en 3 o 4 etapas, para analizar una sola área, porque no le estamos sacando el jugo, 
porque vale la pena la información. 
 

CAPÍTULO IV 
 

NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE REPRESENTANTE DEL CONCEJO PARA  
INTEGRAR EL COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN. 

ARTÍCULO 3.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide someter a votación para 
escoger a la persona que representara al Concejo en el Comité de la Persona Joven, existen 2 
candidatos presentados y hay que votar, en el Reglamento no se establece ningún 
procedimiento de cómo realizar la votación, este nombramiento se regula por los 
procedimientos parlamentarios, puede ser una votación publica o por moción de orden puede 
ser votación en secreto.  Presenta la siguiente Moción de Orden:  Los suscritos regidores del 
Concejo Municipal de Belén sometemos a conocimiento del Concejo Municipal una moción de 
orden de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del Reglamento de Sesiones 
del Concejo Municipal del cantón de Belén, que establecen: 

“Artículo 52.- Mociones de Orden:  Son mociones de orden las que se presenten para orientar 
el desarrollo de la sesión, el debate, para alterar el orden del día y aquellas que la presidencia 
califique como tales, en este último caso si algún Regidor(a) tuviere opinión contraria al 
criterio de la Presidencia, podrá apelar ante el Concejo y éste decidirá por simple mayoría de 
votos. 
 
Artículo 53.- Votación de la Moción de Orden:  En cualquier momento durante la Sesión se 
podrá presentar una Moción de Orden. Esta suspenderá el debate hasta tanto no sea votada 
por el Concejo. Las Mociones de Orden deben ser conocidas y puestas a votación 
inmediatamente, sin discusión y en riguroso orden de presentación”. 
 
Con base en los artículos 52 y 53 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del 
cantón de Belén, se presenta moción de orden para efectos de regular el debate en el 
procedimiento de elección de miembros del Comité Cantonal de la Persona Joven, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 24° de la Ley General de la 
Persona Joven y 1° del Reglamento del Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, de 
manera que la votación para designar al representante de la Municipalidad ante dicho Comité 
Cantonal, se realice en forma secreta. 



 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que los 5 Regidores votaran y aclara que en 
su caso personal, ya está su voto publicado y no lo cambiara, sin embargo respeta la voluntad del 
Concejo, si la votación se hace pública o secreta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar la Moción de Orden para efectos de regular el debate en 
el procedimiento de elección de miembros del Comité Cantonal de la Persona Joven, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en los artículos 24° de la Ley General de la Persona Joven y 1° del 
Reglamento del Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, de manera que la votación para 
designar al representante de la Municipalidad ante dicho Comité Cantonal, se realice en forma secreta. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita a la Secretaria del Concejo Ana Patricia Murillo, 
entregar a cada uno de los Regidores la boleta donde emitirán su voto secreto, posteriormente junto 
con la Vicealcaldesa les solicita ser testigos y realizar el conteo de votos. 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA:  Nombrar a la señorita Yendri 
Echeverría, como representante del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de la Persona y 
procede a su juramentación. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que valora la experiencia de Bernardo 
Rodriguez y la iniciativa de Yendri Echeverría. 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que a veces tenemos que ser más 
honestos con nosotros mismos, no damos espacio a personas de la comunidad, viendo la 
experiencia y liderazgo, respeta la decisión, pero no comparte la votación. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, agradece a los 2 por la participación, hace 13 años 
tampoco tenía experiencia cuando asumió el Comité de la Persona Joven, entonces 
felicidades a Yendri, a seguir adelante y poner manos a la obra. 

La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, desea felicitar a ambos, pero para mí la experiencia no 
es un requisito esencial, yo estoy aquí, y no tengo experiencia estoy aprendiendo, no dudo en 
la capacidad de Yendri en los retos que puede asumir, y para finalizar me gustaría decir una 
frase : '' no deben preocuparse por la experiencia, porque no debes ser grande para empezar, 
pero debes empezar para ser grande.  Así que Yendri, tiene una gran tarea, felicidades.  

El Regidor Suplente Juan Luis Mena, desea felicitar a Yendri y Bernardo por la participación, a 
Bernardo que se una al grupo que siga trabajando fuertemente por la comunidad, que sigan 
adelante gracias por participar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en el grupo que pertenece esta 
la justificación de voto y desde ayer fue publicado. Es cierto no pueden latigar a alguien por no 
tener experiencia, pero cuando vemos cierta actitud de los Ministros o del Presidente si 
deseamos que tuvieran experiencia y consideramos necesaria la experiencia.  Valora la 
experiencia y el trabajo comunal, necesitamos personas que tengan un norte claro. Respeta la 
decisión del Concejo. Su voto es público y ampliamente conocido, que cita:  1-Desde las 



distintas fuerzas políticas que conforman la Alianza Por Belén, consideramos de suma 
importancia el empoderamiento de los Comités Cantonales, tales como el comité Cantonal de 
la Persona Joven. Nuestra visión es la de un CCPJ autónomo, sin ataduras políticas y con una 
clara orientación de trabajar por y para la comunidad. 2’ Celebramos el hecho de que por 
primera vez, se presenten dos candidaturas al Concejo Municipal y que estas obligan a las y 
los regidores a emitir un voto responsable y analítico de ambos perfiles. 3’ El cargo de 
Presidente del CCPJ requiere experiencia y empatía en el trabajo con jóvenes, sin distinción 
de sus formas de pensar políticas y/o religiosas. Madurez y responsabilidad a la hora de 
coordinar y ejecutar proyectos. 4’ Que desde esta Alianza consideramos que, en el ánimo de 
colaborar con el entendimiento y unidad de las y los jóvenes del cantón, lo ideal sería elegir 
una persona sin afiliación política partidaria y que esta condición únicamente es cumplida por 
Bernardo Rodriguez. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que el dilema era fuerte sopesar la experiencia, pero 
se inclina por el cambio generacional, así sucedió en el partido Unidad Social Cristiana en 1990, el 
resultado es un Alcalde y un Diputado, eso es muy importante, hemos logrado grandes cosas con esas 
personas en esos puestos, aquí somos políticos al revés, aquí buscamos que surjan figuras en todos 
los partidos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que después de todo felicitar a Yendri y 
Bernardo, queremos que en la comunidad participen, pero debemos analizar cuando vamos a dar un 
voto, no por una misma línea de partido eso no está bien, debemos decirle a la comunidad que somos 
un Concejo diferente y que estamos cambiando. 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, felicita a Yendri y Bernardo ahora tiene la oportunidad 
de demostrar esos grandes sueños que presentaron en la sesión anterior se pueden realizar, Bernardo 
tiene una gran experiencia, seguirá trabajando por la comunidad, Yendri tiene la oportunidad de 
trabajar por sus sueños y proyectos.   

El Síndico Suplente Luis Guerrero, manifiesta que felicidades a Yendri, conoce poco a Bernardo pero a 
escuchado bastante, es cierto es importante la experiencia, pero la experiencia se va ganando. 
 

El Regidor Suplente Alejandro Gomez, informa que se une en las felicitaciones a Yendri, 
queremos darle experiencia a los jóvenes, a Bernardo se le dio oportunidad en el Concejo 
anterior y se le envió a una Capacitación en EEUU, por eso Yendri merece que se le dé la 
oportunidad. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recuerda que no tiene experiencia y es el 
Presidente. 

A las 8:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 


